
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informó señora Juez que, la 

apoderada judicial de la sociedad demandante, allegó mediante 

escrito electrónico respuesta al  requerimiento que le hiciera este 

Despacho por auto del 06 de julio de la presente anualidad, 

aportando la documentación exigida en dicho proveído. Lo anterior, 

para los fines que se estimen pertinentes. 

 

Medellín, 26 de julio de 2022. 

 

NÉSTOR RAÚL RUÍZ BOTERO 

Escribiente. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

 
 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se ordena 

incorporar al proceso la respuesta allegada por la apoderada judicial 

de la sociedad demandante, contentiva de la documentación exigida 

en la prueba de oficio decretada por este Despacho mediante auto 

del 06 de julio del presente año, la cual se ordena poner en 

conocimiento de la parte demandada para los fines que estimen 

pertinentes.  

 

RADICADO  05001 31 03 012 2022-00057-00 

PROCESO Ejecutivo Singular de mayor cuantía  

DEMANDANTE SOCIEDAD C.I. UNION DE BANANEROS DE URABA. 

(C.I. UNIBAN S.A.). 

DEMANDADOS SOCIEDAD AGROPECUARIAS BANANERAS S.A. 

“AGROBAN S.A.S.” Y OTROS 

TEMA Auto allega prueba y la pone en conocimiento 

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.png


 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z A 

 

 

n.r . r .b .  
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